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Moyobamba. 1f Jlril, m
VISTO:

El Erpediente N" 001-2023{3{¡68. que contiene el
Ivlemorando N'.117-2023-GRSN[ GR, el Acuerdo Regional
N'0ll-1013-GRSI,l CR. Acta de Opinión Favorable de
Transferencia y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con [a Constitución Política del Estado.
Ley de Relorma Constinrcional del Capítulo XMel Título IV. sobre Descentralización - Ley N" 27680.
Ley Orgánica de Gobiemos Regionales - Ley N'27867 y sus Leyes modificatorias, se les reconoce a los
Gobiernos Regionales. autonomía politica y administrativa en los asuntos de su competencial

Que. mediante Nota Informativa N'106-?023-GRSN{, SCR,
de fecha 05 de junio de 20f3. el Secretario del Consejo Regional de San Martín, remite a la Gerencia
General Regional el erpediente de Transt'erencia de Inlraestructura y otros componentes del Proyecto de

Inve¡sión: "REPARACION DE CAPTACION SUPERFICIAL DE AGUA. FILTRO LENTO Y
RESERVORIO. RENOVACION DE LINEA DE CONDUCCION. LINEA DE ADUCCION Y
CONEXIONES DOMICILIARLA,S DE AGUA POTABLE EN LA LOCAIIDAD DE YARINA.
DISTRITO DE CHIPURANA. PRO!'INCÍA SAN I\I,AR IíN. DEP,{RTAMENIO SAN MARTÑ".
conteniendo e[ Acuerdo Regionat N"032-2023-GRSñ[ CR- para [a continuación del trámite de

transferencia e:.<tema a laro¡ de la Nfunicipalidad Distrital de Chipurana de acuerdo a la Diectiva No 00:-
20 I2-GRSN1 GRI:

Que. con Acuerdo Regional N'031-2013-GRSN{ CR. de

fecha I I de mayo de 2023. el Consejo Regional del Gobiemo Regional San lvlartin, aprobó la
t¡ansferencia de infraest¡uctura y otros componentes del Pro-vecto de lnversión: *REPARA.CION DE
CAPTACION SUPERFICTAI DE AGU.A.. FILTRO LENTO Y RESERVOzuO. RENOVACION DE
LI¡IEA DE CONDUCCION. LINEA DE ADUCCTON Y CONEXIO\-ES DOñIICILL{RIAS DE AGU-A.

POTABLE EN LA LOCAIIDAD DE Y.ARIN.{. DISTRITO DE CHIPLIRANA. PROVINCIA SAN
M.ARTÑ. DEP.ARTAMENTO S-A.N NI.\RTÑ" a [aror de la lvfunicipalidad Distrital de Chipurana:

Que. medianre Resolución Ejecutiva Regional N' 1332-20t2-
GRSNT PGR. de fecha 19 de diciembre de 2011. se aprobó la Di¡ectiva N" 002-2011-GRSIvt, GRI
denominada "¡-ormas para transfe¡encia de inf¡aestructu¡a y otros componentes de proyectos de inversión
pública ejecutados por el Gobiemo Regional de San Nfartin"- el cual contiene los lineamientos que

debenín seguir estrictamente, tanto el Gobiemo Regional de San Nlanín, como sus Unidades Ejecutoras
para la transfe¡e[cia de propiedad de obras de infraestructura a entidades receptoras. quienes en función
de dichas transferencias se encargarán de usufructuar y administrar dichos bienes en su calidad de
propietarios. en concordancia con los lineamientos de la Ley N' 27783 'Ley de Bases de la
Descent¡alización'. En dicho marco nonnati\o se permite la entrega y traslación de dominio de
propiedad. ralor financiero y acen'o documentario de la Obra y Otros Componentes de Proyectos de
Inversión Pública ejecutados y'o tinanciados por las Unidades Ejecutoras del Gobiemo Regional de San

Nlanín. a favor de Entidades Receptoras. tenga por objetivo que ésta la incorpore a su parimonio con la
hnalidad que continúe o asuma la gestión de la fase de operación v mantenimiento del respectivo
Proyecto de Inversión:

Que, conforme al subnume¡al I I del titerat B del numeral !'II
de la Resolución Ejecutiva Regional N' 1331-201l-GRSlvf PGR. que aprobó la 'Directiva N" 001-10ll-
GRS ,I GRI ''Normas para Transferencia de Infraestrucnrra y Otros Componentes de Proyectos de

Inversión Pública Ejecutados y'o Financiados por el Gobiemo Regional de San Mafín', de fecha 19 de

diciembre de 2012, se expidió el Fomrato N" 06 Acta de Opinión Favorable de Transferencia, de fecha 20

de abril de.1013- suscrita por e[ Ing. Ronald Becerra Solano. en calidad de Presidente de la Comisión. el
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lng. Mañín Sánchez Gatica. en calidad de Miembro- la C.P.C Lissy Ivon Rodriguez Hidalgo- en calidad
de lvliembro. el C.P.C Benito Urrutia Reinel en calidad de Miembro de ta "Comisión de T¡ansferencia de
Infraestructura y oros componentes de Proyectos de Inversión Pública". los cuales como órgano
colegiado han emitido opinión favorable para la continuidad de la T¡ansferencia de Infraestructura hacia
la Municipalidad Distrital de Chipurana. Asimismo. en su subnumeral l.l numeral I literal B. numeral V,
señala que cuando se trate de Transferencias de lnfraestrucn¡ra a entidades que no pertenezcan al Pliego
-t59. se aprueba mediante Acuerdo Regionat del Consejo Regional del Gobiemo Regional San Martín y se

promulga mediante Resolución Ejecutila Regional;

Que. por lo erpuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiemos Regionales ¡, sus modificatorias. el
Reglarnento de Organizaciones y Funciones y sus modificatorias en concordancia con la Directiva N"
002-l0ll-CRSM. GRI y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoria Legal y Ia Gerencia
General Regional del Gobierno Regional San Martín.

SE RESU ELVE:

.{RTICULO PRIIIERO.- APROBAR LA
TR-{NSFERENCIA DE I}IFRAESTRUCTURA Y OTROS COMPONENTES DEL PROYECTO
DE INVERSION: 'REPARACION DE CAPTACION SUPERFICIAL DE AGUA. FILTRO
LENTO Y RESERVORIO. RE\-OVACION DE LINEA DE CONDUCCION, LINEA DE
ADUCCION Y CONEXIONES DO]IIICILIAR¡AS DE ACU,{ POTABLE EN LA LOCALID-{D
DE YARII{A. DISTRITO DE CHIPURAN.{. PROVINCIA SAN ÑIARTiN, DEPARTAMENTO
SAN M,{RTiN'A FAVOR DE LA MUNICIPAL¡D.{D DISTRIT,AL DE CHIPURANA ( I¡P¿,¡ ¿1E

TransJerencia Etlenru). cuyo ralor neto a transferir es de S .185.737.29 y cuyo valor de liquidación es de

S .185.737.:9: en cumplimiento de [o establecido por la Directiva N" 00]-l0ll-GRSlvf GRl.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente
resolución a la Iüunicipalidad Distrital de Chipurana, a la Gerencia Territorial Bajo lvlayo y a la Comisión
de Transttrencia de lnfraestructura y otros Componentes de Proyectos de lnversión Pública ejecutados
y o financiados por el Gobierno Regional San lvfanin.
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